
Reporte de Pensionado Fallecido

Instituto Salvadoreño del Seguro Social

Institución: Instituto Salvadoreño del Seguro Social

Categoría de
servicios:

Unidad de Pensiones (UPISSS)

Nombre: Reporte de Pensionado Fallecido

Dirección: Unidad de Pensiones:m 3ra. calle poniente, entre 77 y 79
avenida norte, número 4048, Colonia Escalón, 77 Avenida
Norte 4048, San Salvador y en el sitio web
www.isss.gob.sv

Horario: De lunes a viernes, de 08:00am a 12:00 - 12:40 a 4:00pm

Tiempo de respuesta: Dependiente de la demanda

Área responsable: Unidad de Pensiones

Encargado del
servicio:

Unidad de Pensiones

Descripción: Es cuando un familiar de un pensionado se presenta a esta
sección o sucursal a informar que esta ha fallecido
e iniciar los trámites para el cobro del auxilio de
sepelio

Requisitos generales: El familiar o persona responsable del pensionado, deberá
presentarse con la documentación requerida a las
ofi cinas de la UPISSS para recibir la solvencia y copia
de resolución cuando se requiera presentarse a Torre
ISSS al cobro de los gastos funerales. Art. 66 de la Ley
del ISSS y Art III del Reglamento de Beneficios y otras
prestaciones de SPP.

Documentación requerida original y copia: 
Presentar partida de defunción del pensionado.
DUI del pensionado.

Costo: 0

Observaciones: Cualquier duda o consulta, puede comunicarse al: 2202-
4777.
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